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SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

m. 79

Administración^ Palacio . de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciontes

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
miónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte" dias 
de su promulgaciíS, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

' Lss disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novietobre
de 1887.) . . ,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Seferetarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín celeeeienades ewlene- 
darhente para 'su encuademación, que deberá verificarse al final de cArín semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.026 .

"DE i'i PSOtÍKCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR -

Per el Jefe del Sindicato del Es
pectáculo se me comunica que en la 
mayoría de los pueblos de esta pro
vincia no Se da cumplimiento por 
las Comisiones de festejos y Empre
sas particulares a 1 o establecido e n 
las Ordenes ¿e 16 de febrero de 1948 
del Ministerio de Trabajo y 201 de 
julio del mismp año del Ministerio 
de la Gobernalción, recordadas por 
este Gobierno Civil en circulares de 
fecha de 7 de julio de 1954 y 5 ce 
mayo de 1955, en materia de con
tratación cé profesionales músicos».

Por la presente recuerdo a dichas 
¿'omisiones y Eriipresas que en lo su 
cesivo, cuando precisen de los servi
cios de profesionales músicos, bien 
sea en forma de bandas o como or
questas de bailes, cafés, etc., deberán 
formalizar sin excusa alguna el con
trato de trabajo, visado por eP Sin
dicato del Espectáculo, ,en la forma 
que preceptúan las Ordenes .antes 
mencionadas, advirtiendo que los con
traventores serán sancionados debi
damente por mi Autoridad.

Zaragoza, 2 d,e abril de 1960.

( Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o nr Sa n t a  v a n a  
* * * - .

Núm. 2.027

"CEBOS ENVENENADOS. — eircular

Con esta fecha y en uso de las facdlta- ‘ 
des que . me están conferidas he acofda-. 
do autorizar al señor Mcalde de Aniñón, 
de ésta provincia, para que, mediante la 
c.qlocacion • de cebos envenenados en, los 
parajes denominados ", . rajo Hoyas de 
San Salvador", “Cerro de los Moros”, 
“Calera Baja", “Matacahrera”, “Puntal”, 
"Cabezos". “Castillejos",, “ S i e rl a Alta", 
■■Tumbo", “Canalizos" . y “Peñón de los 

‘ Tajados", proceda a la extinción de los 
animales dañinos allí existentes. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento" ven evitación de posibles 
desgracias. '

Zaragoza, 31 de marzo de 1960. "
El Gobernador, doil, 

To s é -M‘.n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n í 
e » *

Núm. 2.228

CEPOS ENVENENADOS.— Circular.

En uso dejas atribuciones que me 
están conferidas he acordado autori
zar al señor Presidente’ de la Her
mán rad Sindical d e Labradores y 
Ganaderos de MuriJIo de Gálíego pa
ra que, mediante la colocación de ce
bos envenena t os, proceda a la extin
ción de los animales dañinos allí 
existentes. •

Lo que'se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento 'y en evitación de posibles 
desgracias.

Zaragoza, 31 de marzo de 1960.
El Gobernador cien, 

Jo s s -Ma n u e l -Ta r b o d e Sa n t a y a n j

Núm. 2.052 
aÉRVÍCIO DE HIGIENE ’ Y SANIDAD 

' VETERINARIA- ■
CIRCULAR ■

A propuesta '’e la Jefatura del, Ser
vicio Provincial de Garíadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 de!, vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada carbunco bacteridiano en el 

1 ganado ovino del término municipal 
d'e Godo, qua .fufe declarada oficial
mente'con fecha de 5 de marzo 
de 1960. .

; Lo que se hacú público para gene- 
i al ccnoci miento.

Zaragoza, 1J dé abril de 1960.
El Gobernador cioft, 

jMé-Ma!.oel Par de de Santayana

SECCBON CUARTA
Núm. 1.996

Recaudación de Contribuciones

Lucio Lajoya Brieva, Recaudador de 
Hacienda de la Zona de Daroca;

' Hago beber: Que en expediente que se 
instruye por débitos a la Hacienda públi
ca, por contribución urbana, del pueblo 
de Daroca, perteneciente a los años 1-958 
y ' 1959, he acordado la práctica del em
bargo de las fincas propiedad de los 
deudores que a continuación se detallan. 
Jos cuales fueron declarados en rebeldía, 
según providencia dictada por esta oficina 
con fecha 18 de marzo de 1960.
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Santiago Arnüllas Agustín: Una cueva 
en calle San Miguel, número 28, D, que 
linda: Por derecha entrando, con Deside
rio García; izquierda, con Juan Asensio, 
y espalda, con viuda de Mariano "Montón. 
De 20 .metros cuadrados. »

Joaquín A.-pas D. Madrazo: Una torre 
en callq Esnarcega, número 34, que linda: 
Por derecha entrando, con barranco Luz
bel; izquierda, con finca del propietario, 
y espalda, con finca del propietario. De 
50 metros cuadrados.

Ramón García Salas: Una casa en calle 
Hiladores, número 3, que linda: Por dere
cha entrando, con casa de Juan Lahuerta; 
izquierda, con Pedro Ruiz, y. espalda, con 
cuesta. De‘22 metros cuadrados.

Raimundo Gil Franco: Una casa en calle 
Orera, número 63, que linda: Por derecha 
entrando, con Francisco Blasco; izquier
da, con Pascual Muñoz, y espalda, con 
cuesta. De 20 metros cuadrados.

Pablo. Jaques García: Un corral en calle' 
de San Juan.

' ictoriano Langa Zarazaga: Una casa en 
plaza de España, número 7, que linda': 
■Por derecha entrando, con Ildefonso Na
varro Marqués; izquierda, con Hiladores, 
y espalda, con Valentina Bebed.

José Marco Soler: Una casa en calle 
Duque Buena, número 50, que linda: Por 
derecha entrando, con cuesta San Jorge; 
izquierda, y espalda, con cuesta San Jorge.

Vicente Martín Gormes (viuda): Una 
casa en calle San Miguel, número • 26, que 
linda: Por derecha entrando, con Manuel 
de Gracia; izquierda, con Agustín Cam
pillo, y espalda, con Félix Sebastián. De 
15 metros cuadrados. • 

o
José Moreno Giménez: Una casa en 

calle Ingenio, número 3, que linda: Por 
derecha entrando, con vía pública; iz ■ 
qjiierda, con Emeterio Lorente, y espalda, 
con Emeterio Lorente. De 20 metros cua
drados. <

Francisca Morlón Guillen: Una casa en. 
calle Ezpeleta, que linda: Por derecha en
trando, con paso; izquierda, con Féli# 
Marín, y espalda, con Bautista Villamor. 
6e 12 metros duadrados.

Ildefonso Navarro Marqués: Una casa- 
en Plaza España, número 9, que linda: 
Por derecha entrando, con Asunción Ma
teo; izquierda, con Victoriano Zarazaga, 
y espalda, con Valentina Bebed. De 25 me
tros cuadrados.

Antonio Sánchez Aldea: Una caga en 
calle Grajera, número 63, duplicado, que 
linda:. Por derecha entrando, con León 
Campos; izquierda, con Marcelino Alcalá, 
y espalda, con Marcelino Alcalá, De 15 
metros cuadrados.

Benito Sánchez- Asencio: Una casa en 
calle Portal de Valencia, que linda: Por 
derecha entrando, con vía pública; iz

quierda, con via pública, y espalda, con 
cuesta San Jorge. ,

Felipe Sánchez Quílez: Un. corral en 
calle Escalerillas, que linda: Por derecha 
entrando, con Pedro Ruiz;' izquierda, con 
Pedro Perisé, y espalda, con Pedro José 
Rodrigo. De 50 metros cuadrados. ■

" Miguela Sancho Sánchez: Una casa en 
calle Grajera, número 35, que linda: Por 
derecha entrando, con Miguela Campos; 
izquierda, con' Mateo Sánchez, y espalda, 
con Benito Esteban. De 12 metros cua
drados. .

Y conforme a lo dispuestó en el párra- 
o 5.n del ai tirulo 84 del vigente Estatuto 
' > Recaudación, se les notifica por medio 

- e edictos, que se publicarán en el “Bo- 
‘etíp Oficial" de la provincia y se fijarán 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Daroca, requiriendo al propio tiempo 
a los expresados deudores para que en el 
niazo de, quince días presenten los títulos 
de propiedad de' las fincas embargadas, 
cpercihiéndoles que de no hacerlo se su- 
nlirán a su costa, conforme lo que deter
mina el artículo 102 de dicho Cuerpo 
legal. ,

Daroca, 28 de marzo de 1960. — El Re
caudador, Lucio LajoVa Brieva. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

o v in t a

Núm. 2.055

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Alcaldía Presidencia, 
•>o f 'resolución de 14 de los corrientes, 
acordó anunciar al público la caducidad 
de los Arriendos de los nichos que fueron 
ocupados o tomados en alquiler durante 
los meses de abril, mayo. y junio de los 
.--fids 1900, 1905, 1910, 1915, 1920, 1925, 

*1930, 1935, .1940, 1945 y 1950, así como 
aquellos que 'por su fecha de ocupación 
o - arriendo corresponda renovar en dicho 
trimestre. , ,

Asimismo acordó anunciar la caducidad 
de las sepulturas en las T16 se inhumó 
en el segundo trimestre del año 1955 y 
las de años anteriores, cuya renovación co- 
"responda en el expresado trimestre.

Caso de no ser renoVadqs los arriendos 
en las fechas de sus respectivos vencimien
tos, se verificarán las exhumaciones dando 
conocimiento de las mismas por el medio 
de publicidad que se estime conveniente, 
para que lo8 interesados puedan presen
ciar la operación. „

Las lápidas u objetos que hubiese en 
los mismos habrán de ser recogidos por 
los interesados en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación del anuncio, finados los. 
cuales los objetos pasarán a ser propiedad 

c'el Exemo. Ayuntamiento, que les dará el 
destino que estime oportuno.

Zaragoza, 24 de marzo de 1960. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — P. A. de

E.: El Secretario general, Luis Aram- 
buro. - .

X'úm.~2.053 *

Delegación provincial 
de tbastecimtentós y fransoeftes

Precios máximos de venta al pú- 
bjico. que han de regir en esta pro
vincia luransa la Remana del' 4 al 
10 de abril (por kilo): •
. Manzanas, lo pesetas,

Limones, 8. •
■ Acelgas, 1’80.
Repollos, 2.
Cebollas, 3.
Tomates, 8. ' -
Zanahorias, 3’50. . X

Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a" los 
aprobados, que tienen caracteres ote 
máximos y corresponden a las c^li 
dados más selectas. ‘ .

Tanto mayoristas como detallistas 
podran cargar como máximo sobre el 
precio de costo les márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios no van incluí os 
¡os impuestos, municipiales. '

Zaragoza, 2 de abril de 1960. — 
El Gob -rnado; civil. Jefe de los Servi- 
eic Provinciales de Abastecimientos 
/ Transportí s. .

. ¡i * *

Núm. 2.054 ,

PRECIOS OFICIALES MAXIMOS. 
COIÍnÉSPONDlENTES AL MES DE ABRIL, 

de pan, huevos, aceite, café, azúcar 
y carne x

• • . PAN

Flama: Pieza de 700 grpmus: Capital, 
1'80 j oclas. Provincia, 4*75 pesetas.

Pieza de 450 gramos: Capital, 3’35 be- 
■.etas. Provincia, 3'20 pesetas.

Pieza de 250 gramos: Capital, 2’10 pe
setas. Provincia, 1’95 pías.

Pioea de 150 gramos: Capital, 1’40 pe
setas. Provincia, 1’30 pesetas.
'Pieza de 100 gramos e inferiores: Ca

pital, 10 pías. kilo. Provincia, 9’50 pías.
Candeal: Pieza de 1.000 gramos: Capi

tal, 6’95 -pesetas. Provincia, 6’85 pesetai.
Pieza de 500 gramst: Capitel; 3’75 pías. 

Provincia, 3’65 ptas.

M.C.D. 2022
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Pieza de 250 gramos: Capital, 2’20 pías.
Provincia, 2’10 ptas.

Pieza de 150 gramos: Capital, 1’40 ptas.
I rovinciá, 1’30 ptas.

Pieza de 100 gramos e inferiores: Ca
pital, 10 ptas. kilo. Provincia, 9’50 plab. 
kilo. . •

El pan será pesado inexcusablemente en 
presencia del comprador.

Todos los establecimientos están obliga
dos a tener a disposición del público pie- 
<.ae de 700, 450 y 250 gramos para el pan 
ue llama. Si en algún momento carecie
ran de pan de dichos <>esos y fuese so
licitado, deberán servirse piezas de los 
tamaños disponibles, al precio por kilo 
del tamaño solicitado.

. Queda autorizado el redondeo en alza 
del importe total .de la compra que realice 
cada cliente y corresponda a fracción de 
0’05 pesetas.

HUEVOS
De 41 a 45 gramos unidad: Mínimo 

492 gramos por docena, 22 pesetas;
Dé 46 á 5Q gramos unidad: Mínimo/ 

552 gramos por docena, 24 pesetas.
De 51 a 55 grafnos unidad: Mínimo 

612 graino5 per docena, 27 pesetas. 
-Superior a 55 gramos unidad: Mínimo 
660 gramos por docena, 29 pesetas.

Los impuestos' municipales, aparte.

CAFE
Importación Guinea'

Tueste natural: * ' 
Superior: 1.000 gramos, 177’10 pesetas; 

500 gr., 88’60 pías.; 250 gr., 44’30 ptas.; 
100 gr., 17’70 ptas.; 50 gr., 8’80 ptas. 

Selecto: 1.000 gramos, 161'50 pesetas; 
500 gr., 80’70 ptas.; 250 gr., 37’10 ptas.; 
100 gr., 16’10 ptas.;, "50 gr., 8’10 pías.

Corriente: .1.000 gramos, 145’90 pesetas; 
500 gr., 72’90 ptas.; 250 gr., 36’50 ptas.; 
ICO- gr.', 14’60 ptas;; 50 gr., -7’30 ptas.

Robusta: 1.000 gramos, 133’70 pesetas; 
SCO gr., 66’80 ptas.; 250 ^gr.j 33’40 ptas.; 
ICO gr., 13’30 ptas.; 50 gr., .6’70 ptas.

Libéria: 1.000 gramos, 130’30 pesetas; 
520 gr., 65’10 ptas.; 250 grn 32'60 ptas,; 
ICO gr., 13. ptas.; 50 gr., 6'50 ptas.

Torrefacto: 
Superior: 1.000 gramos, 163’30 pesetas; 

500 gr., 81’70 pías,; 250 gr., 40’80 pías.; 
100 gr., 16’30 ptas.; 50 gr„ 8’^0- ptas.

Selecto: T.OCO gramos, 149’10 pesetas; 
500 gr., 71’60 ptas.; 250 gr., 37’30 pías.; 
100 gr., 14’90 pías.; 50 gr., 7’40 ptas.

Corriente: 1.000 gramos, 134 90 pesetas; 
¿00 gr., 67’50 plus.; 25C gr., 33’70 ptas.; 
ICO gr., 13’50 ptas.; 50 gr., 6’70 ptas.

Robusta: 1.000 gramas, 125’70 _ pesetas; 
500 gr., 62’80.ptas.; 250 gr., 31’40 ptas.; 
100 gr., 12’60'qjtas.; 50 gr., 6'30 ptas. ® 

[.iberia: 1.000 gramos. 122’60 pesetas; 
500 gr., 61’30 ptas.; 250 gr., 30’60 pías.; 
ICO gr., 12’20 ptas.; 50 gr., 6TÓ ptas.

(ímpuoftos municipales y reconocimien
to. sanitario incluidos.) •

" ' ACEITE
Aceite dé oliva hasta 1’50 por 100 de 

acidez, 22'20 pesetas litro.

Aceite de. oliva de 1’50 % a 3 70 de 
acidez,' 21’20 pesetas litro.

(Los impuestos municipales, aparte.) ,

Todos los establecimientos que se de
diquen a la venta de aceite, a no ser que 
habitualmente vendan exclflsivamente el 
envasado, caso de no tener aceite co
rriente a granel, deberán obligatoriamente 
vender al público el aceite que tengan al 

"precio del corriente. .

AZUCAR

'''Terciada, 12’95 pesetas - kilo. ' o

- Blanquilla, 13.

Pilé, 13’20. ■

Granulado- especial, 13Tá.

Cortadillo refinada, 15’75.

Cortadillo refinada, envasada en cajas 
fe un kilo, 17’50. - . •

Cortadillo refinada y estuchada, 18'65. ■

En los precios indicados están compren
didos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales.

En las ' localidades que no posean íábri- 
ca azucarera o almacén de mayorista, los 
anteriores precios podrá» ser recargados 
en el coste estricto del transporte _ del 
azúcar desde las fábricas o almacenes má?. 
[ róximos.

CARNE DE VACUNO
Ternera (segunda, sin hueso): 63’30 pe

setas kilo; (tercera, sin hueso), 34’10 pe
setas kilo. ' . •

Vacuno menor (segunda, sin hueso): 
47’75 pesetas; (tercera, sin hueso), pe
setas 25’70 kilo. “

. Vac no mayor (segunda, sin hueso): pe
setas 41’45 kilo; (tercera, sin hueso), pese
tas 23’50 kilo.

La carne, picada a la vista del cliente, 
al precio que tenga la calidad adquirida.

La carne picada y condimentada tendrá 
como precio máximo el de la de 2."

(Impuestos y arbitrios municipales, 
aparte.)

Zaragcía, l/'-de^ abril de. 1960. — El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales de Abastecinneutos y , Trans
portes.

Núm. 2.034

Magistratura de Trabajo núm. 1 ’

D. José Lueña c el Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 dé Zaragoza 
y su provincia; _ / /
Hago saber: Que'en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.747 
d6 1959 seguido a instancia ce la Ins
pección dé Trabajo contra Talle- 
jrts M. y F. A., por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta ce los bienes que a 
continuación se indican:

Una caja de fundición, 80 x 80 cen
tímetros. en buen estado. Valorada en 
300 pesetás.

Los expresados bienes se hallan de
posita os, bajo la custodia de D. Ra 
fael Po.Áed, en camino d'el Junco, I, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la primera,, y se 
celebrará en la sala-audiencia ce esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
oía 30 de abril, a las once horas d'e 
su mañana, debiendo depositar los li
cita oras que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal d’e Depósitos, 
el 1G por ICO de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
Ce la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 d'e la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo aeree or y al 
dtudor por término d'e cinco dias.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta. — 
El Magistra.o, JoSé Lueña del Muro. 
El Secretario, José Luis García.

. * * *
Núm. 2.035

D. José Lueña cel Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su. provincia; ■
Hago saber: Que en méritos del pro-- 

cedimicn’to de apremio número 164 
de 1960 seguido a instancia de la Ins- 
p.cción de Trabajo contra Aparatos 
de Maniobra y Control Eléctrico, por 

■ (óbitos de seguros sociales, he acor
dado la venta en pública subasta de 
ios bienes que. a continuación se in
dican:

Un torno revolver “Mupen”, ba
rra 16, con su motor z acoplado de
1 HP., en buen'estado ce conserva
ción 'y funcionamiento. Valorado en' 
12.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de 0- Ma-
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miel Romero,, en Miguel Servet, 5, i 
conde pueden ser examinados libre
mente. ' • ■

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia ce esta 
Magistratura dg Trabajo el próximo 
dia 30 de abril,.a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li
cita ores Que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que hará adjudicación pro
visional dé los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 109, 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tai caso derecho de 
tanteo al Organismo aeree or y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta — 
El Magislra- o, José Lueña del Muro. 
El Secretario, José Luis García.

Núm. 2.035
1) . José Lueña del Muro,' Magistrado dec 

Trabajo núm. 1 de Zaragoza y su pro-, 
vincia; , , •
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 1.852 de 1959 
seguido a instancia de la Inspección de 
Trabajo contra María-Rosario Italia Gra~f 
cia, ppr débitos de seguros sociales, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se indican:- 

Media docena de cubiertos de. plata. 
Valorados en 1.500 pesetas.

Los expresados bienes se hallan deposi
tados, bajo la custodia de la deudora, en 
Moni asi, 13, 1.°, donde pueden ser exa 
minados libremente. * ;

Dicha ’ una ta es la segunda y últinui, 
y se celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistral uta' de Trabajo el próximo dia 
30 de abril, a la once horas de su ma
ñana. debiendo depositar los lieitadores 
que deseen intervenir en Ja misma en la 
Mesa' de la Magistratura, ó en la Caja Su
cursal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación.' Se advierte iue Se hará adjudi
cación provisional de los bienes al mejor 
postor si deposita en el acto el 20 por 100 
de la adjudicaciótn', concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por -término de cin- 
eo días. •

Dado en Zaragoza a’ treinta de marzo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro. — El Secre
tario, José-Luis García.

■ » »
Núml 2.037.

D, José Lueña deV Muro, Magistrado de 
Trabajo núm. 1 de Zaragoza y su pró- 

•vincia;
Hago saber: Que .en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 1.987 de 1959, 
seguido a instancia de la Inspección de> 
Trabajo contra María-Santos Begoña Sa
grado, por débitos de seguros sociales, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes" que a continuación se'indican:

l na estufa de petróleo "Practid , nú
mero 3, completa, en perfecto estado. Va
lorada en 600 pesetas.

Los expresados bienes se hallan deposi
tados, bajo la custodia de D. Angel Ma- 
yayo, en Azoque^ 18, donde pueden ser 
examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y e celebrar» en la sala-audiencia de esta 
Magistratura 'de Trabajo el próximo día 
30 de abril, a las once horas de su. ma
ñana, debiendo depositar los lieitadores 
que deseen intervenir en lá misma en la 
Mesa de Ta Magistratura, o en la Caja Sü- 
cursal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte' que se hará adjudi
cación provisional de los bienes al mejor 
postor si deposita en el acto el 20 por 100 
de la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 

' acreedor y al deudor por término de cin
co días.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro. — El Secre- 

' tario, José-Luis García.

• Núm. 2.050 

Jefatura Agronómica de Zaragoza"'

Pruentación de solicitudes para aula- 
rizaciones de plantación de viñedos

•I

En el “Boletifi Oficial del Estado” 
número 65, e 16 del actual, se pu
blica la Orden del Ministerio d’e Agri
cultura de fecha l.9 del citado mes 
por la que Se reseña que' el plazo, de 
presentación de. las solicitudes de pe- 

• lición de autorización para planta
ciones de nuevos viñedos, en la cam
paña d. 1^60-61, será hasta el dia l.9 
do junio del año actual.

Dichas peticiones serán extern idas 
en los impresos del modelo oficial y 
por duplicado, debiendo ser reinte
grado un ej mplar con póliza dé 3 pe
setas.

Las peticiones serán presentadas en 
la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de la localidad en que 
se solicita la autorización para las 
nuevas plantaciones, las cuales las re
mitirán a esta Jefatura pipa su tra
mitación, no admitiéndose las qué se 
reciban fuera de la fecha-indicada.

Zaragoza, 31 de marzo de 1960.— 
Ei ingeniero Jefe, José María Benr- 
tez-Sicón. •

Núm. 2.047

Jefatuí-a Wrsvincial 
del Servicio Nacional del Trigo

■ Habiendo sufrido extravío el documen
to que a continuáción se relaciona:

Vale de harina expedido por el almacén 
de Villanueva de Gallego el día 4 de fe
brero de 1960, con el número C-732545, 
a favor de D." Melchora Val Gracia, de 
El Castellar, correspondiente a su entrega 
en el mismo de mil quinientos kilos de 
trigo para maquila,

Se anuncia, al público para que si al
guna persona lo hubiera encontrado lo 
presente en la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo de Zaragoza (In
dependencia, 32), advirtiendo que transcu
rridos treinta días desde la publicación de 
este anuncio en este “Boletín" se consi
derará anulado el original del documento 
de referencia y será expedido el corres
pondiente duplicado,-quedando este Ser
vicio exento de toda responsabilidad. ■

Zaragoza, L0 de abril de 1960. — El 
Jefe provincial, C. Mata. ■ । ' 

& ti € i íá 5 fc X T A -

Núm. 2.044 ' ■
Lit ALMUNiÁ DE DOÑA GODINA

La Alcaidía de esta villa
Háce saber: Que aprobados por la Cor

poración municipal, se hallan expuestos 
al público en Ta Secretaria del Ayunta
miento, por el plazo de quince días y a 
los efectos de examen y- presentación de 
reclamaciones u objeciones, los documen
tos siguientes: . *

L° Proyecto^, planos y presupuesto téc
nico redactados por ei Ingeniero de Ca
minos D. Luis BuenB Gil, para las obras 
de abastecimiento de aguas a los nuevos 
grupos de viviendas que se están constru- 
yendia'cn esta localidad, sector Norte de 
la'carretera general de Madrid a Francia, 
cuyo presupuesto importa la cantidad de 
1.273.606T7 pesetas.

2.° Proyectos, planos y presupuesto téc
nico redactados 'por el mismo Ingeniero 
señor Bueno Gil para las obras de alcan
tarillado del sector y viviendas anterior
mente nombradas, cuyo presupuesto im
porta la cantidad de 1.029.889’54 pesetas.

La Almunia de Doña Godina, 31 de 
marzo de 1960. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.018 
TARAZONA r

A- los efectos establecidos en los 
arlículos 8.9 y 9.9 d^l Reglamento Ge
neral de Oposiciones V Concursos de 
FO ce m^yo de 1957, el Tribunal que 
habrá de juzgar el concurso-oposición
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publicación de la presente en el "Boletín 
Ohciar' de e s t a provincia-, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declara
ción, apercibiéndole de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio, procedente en 
derecho. '

Inmortal Ciudad de Zaragoza a primero 
de abril de mil novecientos sesenta. — 
El Secretario, Juan Sanz.

. , Núm. 2.014 •
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez ce primera 
instancia número 3 de los de la 
Inmortal Ci'udad dé Zaragoza;
Por el presente hago saber: Ou': 

en piooud¡miento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que en este Juz
ga o se sigue a instancias del Pro
curador Sr. Peiié en nombre y con 
poder d.l Banco Español de Crédito, 
Banco Aragón y- otros, contra “Indus
trias Textiles Collado”, de esta vecin
dad (calle del Porvenir, núm. 36), en 
reclamación de cantidad, y a instan
cia de la parte adora, se ha acorda
do sacar a pública licitación por 
primera vez, ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, los bienes ob
jeto de. hipoteca y procedimiento, se- 
ñáladose para dicho acto el día ¡7 
de mayo próximo, a las once horas 
de su mañana.

Los bienes objetos de licitación 
son Jos siguientes:

■ Urbana en término del Hue^rva, ba
rrio ee Ruiseñores, señalada con el 
número 11, hoy 32 y 34, d¿ la calle 
del Porvenir, de 2.971 metros, redu
cida en virtfl . de segregación practi
cada a 2.605’563 metros.

Consta de una casa, señalada con 
el número 34, de cinco plantas, so
bré una superficie ce 154 metros, in
cluido el patio de luces central; de 
un edificio de sola planta baja, com
puesto de dos naves gemelas, que 
ocupa de 522 metros cuadrados; otro 
ce' una planta y 190 metros cuadra
dos; y el resto, que comprende parte 
descubierta, estanques, chimenea y un 
pabellón de peca importancia. Linde
ros: Frente, en línea de 23 me
tros y 24 centímetros, calle del Por- 
vtnir; derecha entrando, casa segre
gada y v.n ida al Colegio de Escue
las Pías; izquierda, en una linea de 
23 metros. Camino del Sábado, y es- 
pal a, Torre del Marqués de la Ca
dena y en parte calle Sevilla.

Inscrita folio 55, tomo 1.420, fin
ca 11.573. . •

Y los siguientes elementos incorpo
rados a la misma por destinación r

para la provisión e n propiedad de 
dos plazas vacantes del Cuerpo de 
Policía Municipal este Excelentí
simo Ayuntamiento, es el siguiente: 
Presidente, el Sr. Alcalde; Vocales: 
D. Francisco Javier -Jiménez Hernán
dez, en representación de la Adminis
tración Lcoel; D. Jesús Moya Enériz, 
en representación del Rectorado, y 
D. Alfredo Lahuerta Sola, Jefe de la 
Policía Municipal; Sr. Secretario del 
Excelentísimo Ayuntamiento.

De no producirse reclamaciones 
contra ninguno de los señores com
ponentes del Tribunal en el plazo de 
quinde días hábiles, contados a partir 
cel siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia^ comenzarán los ejer
cicios de oposición al día siguiente, 
también hábil, transcurridos quj sean 
otros quince días desde la termina
ción cel primer plazo. "

Tarazona, 31 de marzo de 1960.--- 
F1 Alcalde, Luis García.

SECCECR SEPTIMA'

ÜE jUSíliiÁ

jwaüeet bü  wuHáa.uisrASciA
Num. 2,038 -

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza en pro
veído de esta fecha dictado en ejecutoria 
de causa número 222 de 1959, SQbre ten
tativa de robo, contra José Rodríguez Pe- 
nedo, hace saber a D. Fierre Ciiavier, 
cuyo domicilio actual se igniura, que la 
lima. Audiencia Provincial de Zaragoza, 
en sentencia su fecha 21 de marzo de 1960, 
fue condenado a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, pago de costas, tasas judiciales, 
así como a que le alft-ne 245 pesetas como 
indemnización de perjuicios.

Y para su inserción en el ‘‘Boletín Ofi
cial" de la provincia expido y firmo el 
presente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza ' a uno de abril de mil novecientos 
sesenta. — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.031 - .
JUZGADO NUM. 3

. . Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de 

instrucción del Juzgado número 3 de Za
ragoza en el sumario número 86 de 1960, 
sobre quebrantamiento de condena, se cita 
por ■ medio de la presente al denunciado 

- Juan de Paco Martínez, cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran, para que, 
dentro de los cinco días siguientes a la

Quince automáticos de plana 110 
centímetros, marca “Bracones y Rie
ra”, modelo “R-l”, 1952, con quince 
motores “Goal” Q?75 HP.

Nueve automáticos maquincta 110 
centímetros, marca “Bracones y Rie 
¡a”, tipo “R-l”, 1953, con nueve mo 
lores “Goal”, 0’75 HP.

Veinte de cajones 110 centímetros, 
marca “Bracones y Riera”, modelo 
“P.a-3” 1955, con véinte motores in
dividuales “Geal”, 0’75 HP.

Dieciocho telares semiautomáticos». 
marca José Twose, con 16 motores 
“Goal”, 0,60 HP., individuales.

Dieciséis telares. ‘ .
Embarrado fábrica, c on dos ejes 

transmisores y un motor eléctrico 
“Brown Boverí”, de 20 HP.

Motor auxiliar a gasolina, de 25 HP.
Acondicionamiento de aire, siste- 

ima “Ang'lo-Española”, S. A.
Sistema eléctrico.
Regenerador ce agua.s, compuesto 

de filtro y termo, depósito y moto- 
Lomba, construido por Purificadores 
f'e Agua Pasa, S. A.

Caldera dg vapor de tipo horizon
tal, construida por Talleres Anadón, 
ten motor “Geal” C. • V. A.

Blanqueo y dcsc?udaje, autoclave, 
grupo ce seis depósitos y motobom- 
ba, construido por “La Rodera”, con 
¡motor-bomba “Siemens”, de 1 C. V. A.

Hidro-centrifugador, plano, cons
truido por “Oliva”, con motor,“Geal”, 

I de 5 C. V. A.
Terrina par a.pesar madejas en 

apresto, de tres brazos, construido 
por ”José Twse”, con motor “Supc-r 
Eisa”, ce 0’5 C. V. A.

Prensa hidráulica, capaz para pren
sadas ce 33 kilos, construido por 
“José Twose”, con motor “Men”, de 
2 C. V. A.

Eslricadora, de pps brazos, cons
truí, a por “José Twose”, con motor 
“Geal”, 0’6 C. V. A.

Cepilladora d'e dos brazos, semi- 
automátdca, constrfeitia por " “José 
Twose”, con motor “Super Elsa” de 
1’5 C. V. A.

Tintar madejas, con grupo moto- 
bomba, construido por Bfengueral 
Roy. .

Barca “Manuel” construida por 
“Pérez”.

Máquina de hacer rollos, construi
da por “José Twose”, con motor 
“Geal” d'e 1 C. V. A.

J¡güera, grupo compuesto de cua
tro unidades, construido por “José
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Twosc”, con motor “A. E. G." de 6 
C V. A.

Fulard ce dos rodillos exprimido- 
tés y pastera, construido por “José 
Twose”, con- motor “Geal” de "2 
C. V. A.
• Montacargas, con grúas de forma 
U, construido por “B. S. P.” c0n mo
tor “OC” de 2 p V. A.

Sk-Cauero aire caliente, construido 
por “JOsé Twose”, con motor grupo 
“AEG”, í. 5 C. V. A.; motor arrastre 
“ABC’, de 1 C. V. A., y ,motor extrac
tor “Lesa” dé 2 C. V. A.

Secadera de madejas compuesto de 
dos tubos d'e atetas, con motor ex- 
k¡ actor “Taesa”, ce 0’2 C. V. A., y 
ruptor extractor “faésa”), cipe1 0’2" 
C. V. A.

Calandra abrillantadora d e cuatro 
rodillos con motor “Geal” de 3 C. V.A.

Vaporadora planchadora caja de' 
vapor hun.celadora,*c o n quita-arru
gas y dos iodilios.de hierro cons- 
l.ui a por “José 'lwose”, con motor 
“1EÉ” de 3 C. V. A.

Máquina plegar plana construida 
por “José iwose”, con motor “1EAG” 
de 1 C. V. A. .
ti tipo . e subasta "será el de pe

setas 8.0L0.G00.
Se auvkitt, a los licitadprés: Que 

para t-.aé. parlé en el acto deberán 
consignar en la Meoa uel Juzgado el 
1G poi 1UU ae la tasación y su do
cumento nacional o e iuenüdau, sin
Cuyes" requisitos no serán admiiidos; 
que no sg a milirán posturas que no 
cubran el tipo cié tasación; que la 
certificación cié cargas regístrales y 
autos están de manifiesto en Secre
taria para examen de quien le con- 
vtnga, .entcnaiéndóse que todo lici-/ 
iador las acepta; que las. cargas y 
gravámenes o ' preferentes al crédito 
del actor, si ios hubiere quedan sub
sistentes, tu tendiéndose qué el re* 
«pialanta las inepta y queda ^ubrOh 
gacu in la responsabilidad ue las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el pirécio d*l ifemíat-e, y que 
puedo hacerse e n caíidau de cede/r 
a tercero.

Dado en Zaragoza a, veinticinco 
de marzo, de nril novecientos sesen
ta.— El jftz, Francisco-Alberto Gu
tiérrez.—Ei S.cretario, Juan Sanz.

Núm. 2.039
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera insVancia del Juz
gado- número 4 de esta ciudao de 
Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado, 
al número 267 de 1959, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, en reclama
ción de cantidad, a instancias de 
D. Faustino Ferrer Lledó, represent^-, 
do por el Procurador señor Aranda, 
contra la Empresa Talleres TellOj de 
esta v. cinda , en cuyos autos he de
cretado la •venta en primera subasta 
de los bienes siguientes:

Una prensa hidráulica de ICO. tone
ladas de fuerza, marca “Bautista”, con 
meter acopla o de 2 HP.-Valorada en 
35.0G0 pesetas. _

Ehaclo de la subasta del remate 
t( ndrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 26 e abril pró
ximo, a las doce horas de su mañana; 
se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en lá subasta deberán 
consignar una canticad no inferior al 
10 por 100 d’e la valoración; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que .el remate podrá hacerse a cali
dad ( e cederlo a un tercero. -

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a treinta de marzo de mii 
novecientos sesenta. —'El Juez, José 
de Luna Guerrero. — El Secretario, 
Vicente Herce. - ■ ‘

z Núm. 2.043
JUZGADO NUM. 4

D. Jo^é de Luna-Guerrero, Magistrado, 
•Juez de instiucción del Juzgado 
uuinuro 4 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

ia pieza de responsabilidad civil del 
sumario número 173 de 1959, sobre 
robo; contra Florencio Gracia Orga, 
mayor de edaa y d. esta vecindad, se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho oías, una bicicleta, ma
triculada en el Ayuntamiento oe 
Zaiaguza, con el número Í.195, tasa
da en 950 pesetas, habiéndose señala
do para el remate el día 26 de abril 
próximo, a las diez horas, en la sala- 
au iencia de este Juzgado, advirtién
dose que no Se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que previamente se 
haga la consignación déi 10 por 100, 
por lo menos. . . ' ■■

Dado en Zaragoza a treinta de mar
zo t.e mil novecientos sesenta. — El 
Juez, José de Luna Guerrero. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.056 
JUAGADO NUM. 4 '

D. José-Lilis Ruiz Sánchez, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejefi-iente del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;

. Hago saber;‘Que en este Juzgado y con 
el número 100 de 1960 se tramita expe- 
ciiente para la declaración de herederos ■ 
"ah intestato” de D. Jesús Blasco Ijazo, a 
in. tancia de D. José Blasco Ijazo, en el 
que se - ha acordado expedir el presente 
anunciando la muerte sin testar de dicho 
causante D. Jesús' Blasco Ijazo, fall<cidó 
en Zaragoza el 1 de fébrerq del corriente ' 
año 1960, y en cuyo expediente se solicita 
la declaración do herederos de dicho cau- . 
¿ante en .favor del hermano, el solicitante.

Por el presente se anuncia la. muerte sin 
testar de dicho causr.nte y se llama a los 
que se crean con igual o niejor derecho 
que ef ^solicitante, a fin de -que comparez
can ante este Juzgado en término de trein
ta días a reclamarlo.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veintinueve de marzo de mil nove
cientos sesenta. —■’ El Juez, Jasé-Luis Ruiz 
Sánchez.’ — El Secr etario, Vicente*' Hercs.

. Núm. 2.022 .

~ - CA-SPE
D. Jo é - Fcrnanúo Martínez Rapiña, 

Ju.z cv primera instancia e ins- 
' iiucción qul partido t.p Caspe;

Hago sab_r: Que en cumplimiento 
de lo ordenado por ia Superioridad 
se va a prpe.. er al expurgo dé los 
sigü.ntcs^asúníbs tramitádos en este 
Juzgado:

1 .- Los ce índole, criminal en -'os 
que haya declaración de derecho del 
ciclan civil, distintos de la mera in- 
. imnización dé dañes y perjuicios. •

2 .9 Lo; asuntos de índole social, 
con exc. pción qc los que tengan por 
objeto contratos - e ti abajo y los de 
a.rrcndami^iios rústicos.

3.= Papeles ,y •documentación de 
índole gábcmativá de . carácter in- 
Irascen-tme y sin posible .califica
ción. •

iodos ellos en los incoa os anks 
ue l.e de enero de" 1944.

Lo que se hace s»bef por medio dd 
presente, a fin de que _pde an fur- 
mulaise reclamaciones dentrp del 
piazo de quince días, contado a par- . 
tir de la publicación coi presente.

Dauv en Caspe a treinta y uno de 
marzo de xmil'novecientos sesenta.— 
El Juez de piimera insiancia, F°r- 
nanob Martínez.—El 'oécrctario judi
cial, "(ilegible).
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/ Núm. 2.0 ÍO
LA AJ.MUNIA DE DOÑA GODINA
El señor Juez de instrucción dé esta 

‘ villa y su parlidb, por providencia dicta
da en el día de la fecha en cumplimiento 
de carta-oeden de la Superioridad, dima^ 
nante déf sumario de este Juzgado núme
ro 103 de-1959, por imprudencia, contra 
Felipe Tejero Subías, lia acordado hacer 
saber a D. -Gregorio Rodríguez Redaja y
a D. Enrique Tapia Giménez, con domici
lio en Toulouse, 201, Cyle Madrid (Fran
cia), que el día 30 de abril próximo, a 
las diez y cuarenta y cinco horas, debe 
comiparecer ante la lima. Audiencia Pro- 
vinci •! de Zaragoza al objeto de deponer 
como testigo en las sesiones del juicio 

- oral de la citada causa, con los apercibi
mientos que de no comparecer el citado 
día y hora lo parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

. Dado en La Almunia a treinta y uno de 
, marzo de mil novecientos sesenta. — El 

Juez, (ilegible).—El Secretario, (ilegilde).

JUZ6AD0S MUNICIPALES
Núm. 2.002

z ■ ■ JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez muni
cipal del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;' 

Hago saber: Que para pagp de las res- 
ptiYisabilidadcs contraídas en el juicio de 
cognición seguido en este Juzgado bajo 
el número 430 de 1959 a instancia de don 
Enrique Prats Verdú, representado por el 
Procurador D. Tomás Malfey Alcaine, con
tra D. Juan Sanjuán, se saca a la venta en 
pública ’ subasta por primera vez los bie
nes que fueron embargados a las resul
tas de dicho procedimiento, y que con su 
valoración son los sigaiientes:

■ Una máquina de coser “Alfa’", con mesa 
extensible núm. 518390. Valorada en pe
setas 1.000.

Un aparato de, radio /marca “Iberia”, 
núm. 50073, con su voltímetro. Valorado 
en 800 pesetas. ■

Un armario de tres cuerpos con luna en 
la parte interior y a los costados simulan
do dos puertas laterales. Valorado en pe
setas 900. '

Lina cristalería de dieciocho copas de 
cristal tallado y de tres tamaños. Valora
da én 150 pesetas. .

Una lámpara con bombona central y 
• globos en bronce y cristal. Valorada en 

50 pesetas.
Un armario de luna biselada de un 

cuerp'K color oscuro. Valorado en 400 pe
setas.

Una mesilla de noche con piedra de 
mármol. Valorada en 30 pesetas.

Otra mesilla de noche. Valorada en pe
setas 50. . '

Un .comedor compuesto de mesa cua
drada; trinchante de cuatro cajones, seis 
silla de madera; una lámpara con tres 
globos y uno 'central, y un cuadro que re
presenta “La Cena". Valorado en 1.2Q0 pe

' setas.
Total, 4.580 pesetas. .
La subasta se celebrará en la sala- 

audiencia. de este Juzgado el día ,20 dé 
abril próximo, a las once horas,' advir- 
tiénduse: Que para tomar parte en , la 
misma deberán los licitadores consignar 

> previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se ad
mitirán*. posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y que los 
bienes indicados se hallan depositados en 
poder del demandado Sr. Sanjuán, domi
ciliado en la calle de José Pellicer, nú

" mero 7, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de mar
zo de mil novecientos sesenta. ■— El Juez, 
Fermín González García. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.012

JUZGADCTNUM, 3 ,

• Cédula de citación /

En providencia., dictada en el día d^ la 
fecha en juicio de faltas número 657 de 
1959 se-ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Manuel Cala 
Castro, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en esta ciudad, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal (sito 
en'Predicadores, núm. 58, 2.°),/el día 8 
de abril próximo y hora de las diez y 
media de la mañana, al objeto de cele
brar juicio por hurto.

Inmortal Ciudad dé Zaragoza a veinti
ocho do marzo de mil novecientos se- 
sonta.- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.063
■ JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

•lá fecha en juicio _d'e faltas número 
55 de *1960 se. ha acordado citar en 
e: “Boletín Oficial” de la provincia 
a Juan Diaz Torres, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Fraga, 
para que comparezca ante este Juz- 
S'ad’o municipal (sito en Predicado
res, 531, 2.9) el dia 20 dé abril y ho
ra las doce de la mañana," al objeto 
'íV cckbrar juicio por hurto, debien
do comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a treinta d e marzo d e 
mil novecientos sesenta.— El Secre
tario; (ilegible). J

■ Núm. 2.057

JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3. de 
los de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de 

icsporis^abilidades acordadas en, el 
juicio d.. cognición instado por don 
José Lamesa Martin, representado por 
(I Procurador D. Joaquín López Espa
ñol, contra “Talleres Tello”, de esta 
ciudad), s sacah a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, cuya su
basta tendrá lugar en la sala-aud’ién- 
cia de este Juzgado (sito en Predica
dores, 58, 2.9), el dia 13 de abril, a 
las diez y treinta de su mañana, los 
siguientes bienes propiedad de la par
te demandada: ■

Una cocina mixta, para carbón y 
electricidad’; la parte eléctrica, con 
dos platos, horno y tres mandos de 
encendido, y la parte de carbón, con 
placa dos hornillos y horno, toda 
ella esmaltada en blanco, marca “Ar
gón”. Valorada en 3.000 pesetas.

Se hace saber: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores exhibir su documentación 
personal y consignar previamente on 
la Mesa del Juzgado el 10 per 100 
del impórte de la tasación, sin cuyos 
requisitos no. serán admitiros;- que 
fio se admitirán posturas qu» no cu
bran las dos terceras partes del im
porte de la tasación, y que los bie
nes embargados y subastados se ha
llan depositados en poder de la enti
dad demandada (con domicilio en 
cano-Pamplona Escudero, número37), 
quien los exhibirá a las personas, que 
se interesen por esta s.ubasta. .

Zaragoza a veintiséis de marzo de 
mil novefciotiios sustenta.— El Juez, 
Avelino Vilas Ferrando.— P. S. M- 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS C0MA1CALK 
Núm. 2.003

CALATAYUD

D. José-María Monteagudo Roch, Juez co
marcal de Calatayud;

Hago saber: Qpe por providencia de 
esta fecha recaída en el juicio Verbal ci
vil seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 65 de 1959 a instancia de D? Te
resa Lorcas Bueno, contra D. Vicente La- " 
rrad Lozano, sobre división de cosa co- 
ntún, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y bajo 
las condiciones que a continuación se in-, 
dican, de los bienes que también se rela
cionan ;
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Una bodega de " dos lagares enclavada 
en los bajos de la casa núm. 1 de la pla
za de lo3 Herreros, del • pueblo de M11- 
nebrega, cltya extensión superficial no 
consta, siendo los linderos de la casa en 
cuestión: Por la derecha entrando, con 
herederos de Cristóbal Lorcas Bueno; iz
quierda, con la pliiza del General Mola, y 
espalda, con A íctor Manuel Bueno.

El acto del remate tendrá Jugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado comarcal 
el día 17 de mayo próximo, a las once 
horas, sirviendo de tipo para dicha su
basta el de 5.000 pesetas, en que han sido 
tasadog pericialmente los bienes descritos, 
previniéndose a los lidiadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y que para 
tomar parle en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en ¿1 establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad" igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del indicado tipo.

Los títulos de propiedad del inmueble 
de-crito se encuentran unidos a lo8 autos 
a disposición de quien tuviere interés en 
su examen. •

Dado en Calatayud a diecisiete de. mar
zo de mil novecientos sesenta. — El Juez 
( cmarcal, José-María Monteagudo. — El 
Secretario, Ramón Peiró.

PARTÍ ePIGIAL
Núm. 1.998

Comunidad de Regantes de las Acequias 
de Santa Piaría, Molinar, Delialrío 

y Cataluña, de Maella

El Presidente de la Comunidad efe 
Regantes de la Acequias de Santa Ma- 
tiá, Molinar, Dellalrio y Cataluña, de 
la villa de Maella (Zaragoza), convo
ca Junta general ordinaria, para el 
oía 24 del próximo abril, horas las 
tres treinta y cuatro de la tarde, con 
arreglo del orden del día siguiente:

L9 Lectura del acta de la sesión 
anterior.

■ 2.9 Memoria anual del Sindicato 
. 3.9 Estudio del presupuesto ante
rior.

4.9 Distribución de aguas para el 
año 1960.

5.9 Tipo de prestación para traba
jo de limpieza.

6.9 Canon de alfarda y pantano 
para el año 1960.

7.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Se espera la más unánime y pun
tual asistencia.

Miadla, 28 de marzo e 1960. — 
Delfín Trias.

Núm.-2.001 _ 
Patronato de Apuestas Deportivas 

Benéficas

,DELEGACION DE ZARAGOZA

Se ha presentado en esta Delega^ 
> ción en ,el día de la fecha un escrito 
_ firmado por D. Valero Sauras Alcaine, 

vecino d'e Albalate del Arzobispo, en 
el que reclama el premio correspon
diente al boleto número Z-126.451, 

' seis columnas, <je ia jornada, 17, de 
la presente temporada, manifestando 
que no podía presentar el cuerpo del 
boleto, que debía quedar en su po
der, por habérsele ex.traviad'o g ig
norar, además, que tenia derecho a 
premio.

Lo que se pone en conocimiento 
del público, arvirtiendo que se pue- 

" de presentar escrito d'e oposición al 
; pago del premio objeto de esta re- 
"clamación ante esta Delegación den
tro de los treinta oías siguientes a 
partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio. .

Zaragoza, 29 (je marzo de 1960.— 
El Delegado del Patronato.

Núm. 2.017

Sindicato Provincial de la Construcción, 

Vidrio y Cerámica

. SUBGRUPO: COMERCIO VIDRIO 

Y CERAMICA '

Se pone en conocimiento ce lodos 

los industriales de esta provincia in

cluidos en el convenio celebrado con 

la Hacienda pública para el pago del 

impuesto de lujo que grava la venta 

al detall de artículos de vidrio y ce

rámica para el año 1959, qu.e la Co- 

¡misión. ejecutiva ha acordado anular 

la distribución efectuada y oportuna

mente se-anunciará la nueva distri

bución. ’ . - ■ '

Por Dios, España y su Revolución 

nacional-sindicalista.

Zaragoza, 31 de marzo de 1960. — 

El Jefe del Sindicato Provincial, Pe

dro Pardo.

Núm. 2.036

Notaría de D. Ambrosio Nogales 

de la Cuesta, de Zaragoza

El día 13 de abril próximo, a las doce 

de la mañana, en la Notaría de D. Ambro

sio Nogales de la Cuesta (Independencia, 
e • ’

número 30), se subastará públicamente la 

casa núm. 44 de la calle de Cerdán. Ren

ta, 6 por 100 libre. Pliego de condiciones, 

en la Notaría.

Ik pv e pt i o t l  Haaán PT83U73EC1

Precio de inserciones y suscripción a este B olebí n
I N S i R C I O N E S

Se solicitarán del Excmo. ir. Gobernador civü.
Serán do pago tedas las ' ' jerciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas per d ' posición legal.
Precio: En la 'Parte ofi< 1”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la "Parte no oficial”, 10 p1 tas por línea o fracción.

Todos los pagos d efectuarán en la Administración,

P R E C I O.S DE SUSCRIPCION
Trimestr.e ............................................... 90 pesetas
Semestre ............................................... 160 .—
Año ....................................  300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 - 

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de año* 
teriores.

y de ésta se solifeitaxán las . suscrMcáQfles.
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